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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, a través de la Delegación Regional Estado de México Oriente, a quien en lo 
sucesivo se le denominará "El Instituto", representado en este acto por el LAE. Fernando 
Luis Olimón Meraz, Titular de la Delegación, en su carácter de Apoderado General y por la 
otra, C. Alberto Galante Zaga por su propio derecho y en representación de los 
copropietarios del inmueble, a quien en lo sucesivo se le denominará "El Arrendador", a 
quienes en forma conjunta se les denominará "Las Partes", al tenor de los siguientes 
Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: 

1. 

11. 

111. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 29 de diciembre de 2017, celebraron Contrato de Arrendamiento número 
S8M0008 respecto del inmueble ubicado en: Calle 4 No. 25, Planta Comercial Local D2, 
Primer y Tercer piso, Fraccionamiento Industrial Alce Blanco, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, C.P. 53370, con una superficie rentable de 4,287.88 m 2 y 160 cajones 
de estacionamiento, pactando una renta mensual de $771,305.48 (Setecientos Setenta 
y Un Mil Trescientos Cinco Pesos 48/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, en 
apego al Dictamen de Justipreciación de Renta número Genérico EA-1002243, número 
Secuencial 4537 de fecha 25 de febrero de 2016, emitido por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con vigencia establecida en la 
cláusula décima del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Con fecha 15 de junio de 2018, se formalizo Convenio No. 1 (uno), a efecto de corregir la 
superficie rentable de 4,287.88 m2 a 4,077.42 m2, con 160 cajones de estacionamiento; 
así como el incremento del monto de la renta mensual a $783,100.62 (Setecientos 
Ochenta y Tres Mil Cien pesos 62/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, a partir 
del 16 dejunio de 2018. \ 

Con fecha 26 de junio de 2018, se formalizo Convenio No. 2 (dos), a efecto d 
incrementar la superficie rentable a 5,899.29 m2 y 192 cajones de estacionamient , 
quedando el monto de la renta mensual en $1'132,990.75 (Un millón Ciento Treinta 
Dos Mil Novecientos Noventa pesos 75/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, 
del 01 de julio al 31 de diciembre de 2018, tomando como referencia el monto que 
señala el dictamen justipreciación de renta número secuencial 6885, número 
genérico EA-1003622, de fecha 28 de mayo de 2018, emitido por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

DECLARACIONES 

l. Declara "El Instituto" que: 

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la Organización y Administración del Seguro Social que 
es el instrumento básico de la Seguridad Social, establecido como un servicio público 
de carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 251 A de la Ley del Seguro 
Social. 
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1.3. Su representante, el LA.E. Fernando Luis alimón Meraz, Titular d e la Delegación 
Regional del Estado de México Oriente, en su carácter de Apoderado General, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico en 
representación de "El Instituto", de conformidad con lo dispuesto en e l artículo 268 A 
de la Ley del Seguro Social, así como los artículos 2 fracción IV inciso a), 139, 141, 144 
fracciones I y XXIII, 155 fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; quien acredita su personalidad con el Testimonio de la Escritura 
Pública Número 67931, de fecha 01 de Agosto de 2013, otorgada ante la fe del Lic. 
Ángel Gilberto Adame López, Titular de la Notaría No. 233 del Distrito Federal, inscrito 
bajo el folio número 97-5-02072013-132816, en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados (REPODE). Facultades que bajo protesta de decir verdad manifiesta 
que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de 
suscripción del presente Contrato. 

1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere del inmueble, con la ubicación y 
condiciones apropiadas como lo es el inmueble objeto de este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal d e Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su Reglamento, Ley General de Bienes 
Nacionales, Código Civil Federal, el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones 
en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales y demás disposiciones 
jurídicas aplicables emitidas por la Secretaría de la Función Pública. 

1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato cuenta 
disponibilidad de recursos suficientes en la partida presupuestal 4206 
"Arrendamiento de Inmuebles", tal y como se establece en el Dictamen de 
Disponibilidad Presupuestal Previo Número 0000003804-2019, de fecha lO de enero 
de 2019 (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por el H. Consejo Técnic 
con fundamento en el artículo 264, Fracción VI, de la Ley del Seguro Social. 

La aplicación de los recursos correspondientes a los ejercicios subsecuentes al de la 
firma del presente instrumento jurídico se sujetará a la aprobación del presupuesto 
de Egresos de la Federación de cada ejercicio, que para tal efecto emita la H. Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión. 

1.7. La Jefatura de Servicios Administrativos y el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales de la Delegación Regional Estado de México Oriente, fungirán 
durante la vigencia del presente instrumento jurídico como administradores del 
Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de continuar arrendando el inmueble materia del presente 
Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de Inmuebles 
para el año 2019 IMSS-Arrendatario Régimen Ordinario", autorizado po r su H. Consejo 
Técnico, con acuerdo número ACDO.SA2.HCT.311018/296.P.DA de fecha 31 de octubre 
de 2018. 

1.9. Como se indicó en el capítulo de Antecedentes, con fecha 29 de diciembre de 2017, "El 
Instituto" celebró Contrato de Arrendamiento número S8M0008, respecto del 

ueble materia del presente contrato, dando continuidad a la ocupación, 
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Blanco, Municipio de Naucalpan de Juárez, C.P. 53370, Estado México, el cual comprende 
una superficie rentable de 5,899.29 m 2 y 192 cajones de estacionamiento. 

Segunda.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble. 

UEI Arrendador" reconoce haber entregado a uEI Instituto" el inmueble especificado en la 
Cláusula Primera, en las condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en 
estado de servir para el uso convenido, que se especifican en el acta circunstanciada del 
inmueble como Anexo 5 (cinco), debidamente firmada por los contratantes, acompañada 
de los planos arquitectónicos y el catálogo de fotografías en donde se observan las 
condiciones físicas en que se recibe el inmueble. 

Tercera.- Uso del inmueble: 

El inmueble objeto de este Contrato, se destinará para los fines y usos que uEI Instituto" 
libremente determine, en la inteligencia de que su destino inmediato es para Oficinas 
Administrativas. 

UEI Arrendador" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso del 
inmueble arrendado, a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo 
aviso a uEI Instituto". 

UEI Arrendador" autoriza a UEI Instituto", a permitir a terceros el uso parcial del inmueble, 
título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de contraprestación 
alguna por este concepto, en la inteligencia de que uEI Instituto" pagará a uEI Arrendador" 
el importe íntegro de la renta mensual pactada. 

Cuarta.- Conservación del inmueble: 

UEI Arrendador" hará las reparaciones mayores necesarias para conserva r el inmueble 
arrendado en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado y conv iene que cuando 
se trate de reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de 
diez días naturales, después de recibido el aviso por escrito de "El Instituto", éste quedará 
autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de las rentas posteriores, 
independientemente de la aplicación de la pena convencional que genere. 

"El Arrendador" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "El Instituto" por 
los defectos o vicios ocultos del inmueble, derivado de la remodelación y adecuación 
realizada por "El Arrendador" al inmueble. "El Instituto" se compromete a realizar las 
reparaciones de aquellos deterioros mínimos que sean causados por las personas que 
ocupan el inmueble. 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

"El Arrendador" autoriza a "El Instituto" para que lleve a cabo las mejoras y adaptaciones 
mínimas, así como para que instale los equipos especiales en el inmueble arrendado, 
reconociendo que "El Instituto" por dichas causas no incurrirá en responsabilidad alguna 
por las obras que realice, al no modificar o afectar la estructura original, instalaciones y 
equipos propios del inmueble. Para la realización de cualquier otra obra, "El Instituto" 
solicitar' por escrito la autorización de "El Arrendador". 
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"El Instituto" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales que 
haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes muebles que 
introduzca en la localidad arrendada, y podrá retirarlas en cualquier momento durante la 
vigencia o a la conclusión del arrendamiento, sin requerir del consentimiento de "El 
Arrendador", estas adaptaciones e instalaciones quedaran a beneficio de "El Arrendador", si 
llegase a un acuerdo con "El Instituto" sobre el pago de su importe, en caso contrario, "El 
Instituto" podrá retirarlas, o discrecionalmente, dejarlas ya sea total o parcialmente a 
beneficio del inmueble arrendado. 

Sexta.- Siniestros: 

"El Instituto" no será responsable de los daños y perjuicios causados al inmueble arrendado 
por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o 
de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 2436 y 2483, fracción VI, del 
Código Civil Federal. 

Para el caso de siniestros no imputables a "El Instituto", "El Arrendador" lo autoriza para 
llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del 
importe de las rentas, siempre que a juicio de "El Instituto" así convenga a sus intereses. 

"Las partes" convienen en que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se 
pueda seguir utilizando el inmueble, se dará por terminado anticipadamente el Contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de cas 
fortuito o de fuerza mayor, "El Arrendador" se obliga a entregar a "El Instituto" un dictamen 
estructural avalado por un Director Responsable de Obra o Corresponsable de estructura 
autorizado por el Gobierno del Estado de México, actualizado dentro de los lO días hábile 
posteriores al suceso. 
Séptima.- Importe de la renta: 

"El Instituto" pagará a "El Arrendador" o a quien sus derechos represente, una renta 
mensual por la cantidad de $1'132,990.75 (Un Millón Ciento Treinta y Dos Mil Novecientos 
Noventa Pesos 75/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2019, tomando como referencia el monto que señala el dictamen de 
justipreciación de renta número secuencial 6885, número genérico EA-l003622 de fecha 28 
de mayo de 2018, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

Octava.- Forma de pago: 

"El Instituto" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, dentro 
de los quince (15) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda la renta, 
previa presentación de las facturas o CFDI's correspondientes en las oficinas de "El 
Instituto", ubicadas en el Primer Piso del Edificio ubicado en: Calle 4 No. 25, Primer Piso, 
Fraccionamiento Industrial Alce Blanco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
acompañados del resultado de la consulta al módulo de opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, documento vigente expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria en donde consta el cumplimiento d e las obligaciones 
fis es en sentido positivo, así como la opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo 
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usuarios del inmueble arrendado o de visitas de inspección, otorgándole para ello un plazo 
de 15 días hábiles. 

Al término del plazo anterior, y habiendo recibido el informe por escrito de "El Arrendador", 
"El Instituto" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como el contenido de las 
documentales que en su caso exhiba, procediendo a dictar el acuerdo respectivo, para dar 
por iniciado o no el procedimiento de rescisión del contrato de arrendamiento, el cual 
deberá notificar a "El Arrendador". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se detallarán 
las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará conforme a lo 
siguiente: 

a. "El Instituto", dentro de los siguientes 5 días hábiles a aquél en que se acuerde el inicio 
del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "El Arrendador", 
indicándole que dispone de 15 días hábiles para hacer valer su derecho de audiencia, 
debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a su derecho convenga, y en su 
caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "El Arrendador" señalado en el presente 
contrato. En todo caso, el notificador deberá cerciorarse del domicilio del interesado y 
deberá entregar original del oficio que se notifique y señalar la fecha y hora en que la 
notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien se 
entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a notificar, se hará 
constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. 

c. Las notificaciones personales se entenderán con "El Arrendador" o su apoderado legal; 
a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre 
en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si 
el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino m ás inmediato. 

d. Si "El Arrendador" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualqui r 
persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negars 
ésta a recibirla o se encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará po 
instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por escrit , 
la cual deberá contener por lo menos: 

i. El nombre de la persona a la que se dirige. 
ii. Las disposiciones legales en que se sustente. 

¡ji. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 
iv. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le tendrá 

por contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su derecho para 
hacerlo posteriormente. 

v. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la emite, 
y 

vi. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposición de "El 
-Arrendador" para su consulta, señalando horario y domicilio para ello. 
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f. Una vez que uEI Arrendador" presente su escrito de respuesta y las pruebas en su caso, 
uEI Instituto" contará con 5 días hábiles para acordar su admisión y señalar para su 
desahogo, lo cual notificará a uEI Arrendador". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se pondrán las 
actuaciones a disposición de uEI Arrendador" por el término de 5 días hábiles para que 
en su caso formule alegatos, los que serán tomados en cuenta por uEI Instituto" al 
dictar resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "El Instituto" procederá al análisis de los 
argumentos hechos valer por uEI Arrendador", desahogando las pruebas admitidas y, 
en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dict ar la resolución 
correspondiente dentro de los siguientes 10 días hábiles, la cual d eberá contener lo 
siguiente: 

1. Nombre de uEI Arrendador". 
2. El Análisis de las cuestiones planteadas por uEI Arrendador", en su caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
5. La declaración sobre la procedencia de la Rescisión del contrato. 
6. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del inmueble, y de ser 

procedente, la repa ración de los daños y perjuicios causados a uEI Instituto" por uEI 
Arrendador". 

7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la emite. 

i. La resolución será notificada a "El Arrendador" dentro de los 5 días hábiles siguientes a 
su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para interponer el recurso de 
revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para el caso de que sea "El Arrendador" quien desee dar por rescindido el contrato d 
arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales de Naucalpan de Juárez 
Estado de México. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"Las partes" convienen que en caso de incumplimiento, por parte de "El Arrendador" al 
presente instrumento jurídico, "El Instituto" aplicará lo establecido en el Código Civil 

/ Federal en los artículos 1839, 1840 Y 1844 Y demás artículos que resulten aplicables. 

"Las partes" acuerdan que de presentarse el supuesto establecido en la Cláusula Cuarta del 
presente contrato, en el sentido de que no obstante de que "El Arrendador" cuenta con un 
plazo de 10 (diez) días naturales para efectuar las reparaciones mayores necesarias para 
conservar el inmueble arrendado en estado satisfactorio para el uso estipulado, así como 
aquellas reparaciones urgentes e indispensables, de no realizarlas, salvo los casos en los 
que exista justificación por su atraso, derivado del caso fortuito o fuerza mayor o que los 
trabajos requieran horarios especiales para evitar suspender los servicios prioritarios que 
realizan las áreas instaladas en el inmueble, previa autorización de "El Instituto", este 
aplicará un 2.5% al importe de la renta mensual sin incluir el I.V.A. por cad a día de atraso 

to de ena convencional, uedando autorizado "El Instituto" licarlas y 
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deducir su monto del importe de la o (las) renta(s) del mes(es) posterior(es) a su 
generación, así como los gastos que se efectúen por la reparación. 

Cuando por causas de incumplimiento por parte de "El Arrendador" se teng a que aplicar la 
pena convencional por más de una ocasión, "El Instituto" solicitara la rescisión del contrato, 
aplicándose lo descrito en la cláusula Décima segunda.- Procedimientos de rescisión del 
contrato. 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "El Instituto" cubrirá únicamente el importe 
de la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la desocupación. 

Décima Quinta.- Devolución del inmueble: 

"El Instituto" se obliga a devolver el inmueble a "El Arrendador" con el d eterioro natural 
causado por el uso, en su caso, deberá restablecerlo al estado en que se recibió, de 
conformidad con el Anexo 5 (cinco), tomando en cuenta el catálogo d e fotografías en 
donde se observan las condiciones físicas en que se encuentra el inmueble. 
La devolución del inmueble objeto del presente contrato, la realizará "El Instituto" 
mediante acta de entrega recepción que se firme al efecto por "Las Partes", y en la que 
conste la conformidad de "El Arrendador". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"Las partes" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por las 
disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilid ad Hacendari \ 
(LFPRH) Y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Código Civ il Federal, Códig 
Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así coma 
de las disposiciones que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "Las partes" se someten 
expresamente a los Tribunales Federales de Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderles, en razón de su domic ilio presente o 
futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos. 

Anexo 1 (Uno).- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuestal. 
Anexo 2 (Dos).- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, 
donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 
Anexo 3 (Tres).- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 
Anexo 4 (Cuatro).- Opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 
Anexo 5 (Cinco).- Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompañada de los 
ZQUitectónicos y catálogo de fotografías. 

Autopista México-Queretaro Km. 27. Carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, 
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Previa lectura y debidamente enteradas "Las partes" del contenido, alcance y fuerza legal 
del presente Contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y 
que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, violencia, mala fe 
o cualquier otro vicios en el consentimiento, lo firman y ratifican en todas sus partes, por 
cuadruplicado, en Naucalpan de Juárez el día 28 de diciembre de 2018, quedando un 

/ ~~r en poder de "El Arrendador" y los restantes en poder de "El Instituto", 

V y -. "El Instituto" "El Arrendador" 

L.A.E. FernanJo Luis alimón Meraz 
Apoderado Legal 

Firma por ausencia el LIC. RICARL>O HAM ALVARADO, 
Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, en término del 
Acuerdo de Suplencia publicado en el O.O.F. el 11 de mayo 

2AíbertOalant~a 
Representante legal 

de 2016. "Administradores del Contrato" 

Lic. Alejandr H. r Vargas 
Encargado del Desp '~~epartamento 
de Construcción y Planeaci~lnmobiliaria 

Gustavo 
Jefe del Dep 

Se 

"Testigo" 

C. Jesus López Pérez 
Jefe de la Oficina de Control de 

Obras y Finiquitos 

'" ~ Las firmas que anteceden corr~nden al Contrato número S9M0007 y número de 
proveedor 30369, celebrado entre C. Alberto Galante Zaga y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
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FOLIO: 0000003804-2019 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEaURO SOCIAL 

D1RECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACiÓN FINANCIERA 

DELEGACiÓN Estado de Mexico Z Oriente 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUE$TAL PREVIO 

o Dictamen de Inversión 

[i] Dictamen de Gasto 

Dependencia Solicitante: ~15~ __________ ~E~s~m~d~o~d~e~M~e~x~ic~o~Z~O~rie~n~re~ __________________________________________________________ ~ 

~15~9~0~0~1 _________ 0=f=ic=in=a~D~eo~le=g=a=c=io~na~I ______ --------------------____________________________________________ J 
130100 Depto Construc-Planeac Inmobil 

Concepto: AD, PARA EL PAGO DE RENTAS ENERO A DICIEMBRE 2019, EDIFICIO SARA LEE, SOL. 23, REC. 10/01/2019 

Fecha Elaboración : 10101/20 19 

Total Comprometido (en pesos): $ 16,480,552.00 
Cuenta: 42061302 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Unidad de Información: 159001 Centro de Costos: 

DISPONIBLE (on mllo& do PQno~) : 

[ 0.0 I 0.0 I 0.0 I 0.0 I 0.0 I 0.01 0.01 0.0 1 0.0 I 0.0 I 0.0 I 

El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emite en términos de lo señalado en numeral 7.2.10 de la Norma 
Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y de lo establecido en el articulo 8°, 144 Y 148 del Reglamento Interior del 
IMSS, responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documento únicamente 
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso, y que con base en la revisión ~e se efectuó en el Sistema Financiero PREI-Millenium, 
en el Módulo de Control de Compromisos, en la combinación unida de in rmación y centro de costos, los montos señalados quedan 
comprometidos para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes servi 'os con base al. marco normativo vigente. 

'\ // 

TE \ ¿,q.\\' 

~~ 
DICTAMINADO DEFINITIVO 

1 
DICTAMEN DEFINITIVO 

CONTRATO No. 

IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS) : $ .00 

Clave: 6170-009-001 

-, 
I 

I 
I 

100100 



UN: IMSSR 

42061302 100100 15 
2 4206 1302 100100 15 
3 42061302 100100 15 
4 42061302 100100 15 
5 42061302 100100 15 
6 42061302 100100 15 
7 42061302 100100 15 
8 42061302 100100 15 
9 42061302 100100 15 

10 42061302 100100 15 
11 42061302 100100 15 

!lOTAlES 

INSTITUTO MI;;XICANO OI;;L ~~~U~O ~l)~IAL 

DIRECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACiÓN FINANCIERA 

DELEGACiÓN Estado de Mexico Z Oriente 
ANEXO A: DETALLE DE LINEAS DEL DICTAMEN 

~Qcha tiGC~ 
Hora: 
ID Reporte: 
No. Pag 2 

NRO DICTAMEN: 0000003804-2019 FECHA DICTAMEN: 10/01/2019 

Importe 
Definitivo 

159001 N/A 01/02/2019 2,746,762.00 2,746,762 .00 
159001 N/A 01/03/2019 1,373,379.00 1,373,379.00 
159001 N/A 01/04/2019 1,373,379.00 1,373,379.00 
159001 N/A 01/05/2019 1,373,379.00 1,373,379.00 
159001 N/A 01/06/2019 1,373,379.00 1,373,379.00 
159001 N/A 01/07/2019 1,373,379.00 1,373,379.00 
159001 N/A 01/08/2019 1,373,379.00 1,373,379.00 
159001 N/A 01/09/2019 1,373,379.00 1,373,379.00 
159001 N/A 01/10/2019 1,373,379.00 1,373,379.00 
159001 N/A 01/11/2019 1,373,379.00 1,373,379.00 
159001 N/A 01/12/2019 1,373,379.00 1,373,379.00 

16,480,552.00 16,480,552.00 

11-JML2040 
10:39 AM 
IMKK004 

/ 3 



INSTITUTO MEX IC ANO DEL S E GURO SOCIAL 

DIRECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACiÓN FINANCIERA 

DELEGACiÓN Estado de Mexlco Z Oriente 
AN EXO B: DETALLE DE CONTRATOS DEL DICTAMEN 

Fecha Ejec: 

Hora: 
ID Reporte: 
No. Pag 3 

UN: IMSSR NRO DICTAMEN: 0000003804-2019 FECHA DICTAMEN: 10101/2019 

Descripción Breve de Contratos Asociados (Acuerdo Ciass): 

it 11 0 Contrato 110 Proveedor Importe Máximo 

I TOTALES 0.00 

11-.JAN-201 9 

10:39 AM 
11VI1{1{004 

/ 3 
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ANEXO DOS.- DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN 
TRIBUTARIA 
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Texto tecleado
Se testan datos referentes a folio, RFC, cadena original, sello digital, código QR, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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ANEXOTRES.- RESULTADO DE LA CONSULTA AL MÓDULO DE OPINiÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
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vannesa.madrigal
Texto tecleado
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ANEXO CUATRO.-OPINIÓN POSITIVA EMITIDA POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACION 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
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ANEXO CINCO.- ACTA CIRCUNSTANCIADA DE RECEPCiÓN DEL INMUEBLE, 
ACOMPAÑADA DE LOS PLANOS ARQUITECTONICOS y CATÁLOGO DE FOTOGRAFíAS. 

ACTA DE ENTREGA RECEPCION 

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las 12:00 horas del día 28 de diciembre de 2018, se 
encuentran reunidos en el inmueble ubicado en Calle 4 Número 25 planta Comercial, 1er piso, 2do piso, 3er 
piso y 192 cajones de estacionamiento, fraccionamiento Industrial Alce Blanco, por una parte el C. Alberto 
Galante Zaga, Propietario del inmueble indicado y por la otra el C. Gustavo Alberto Pedraza Perez Encargado 
del Despacho de la Jefatura de Servicios Administrativos de la Delegación Regional Estado de México 
Oriente del Instituto Mexicano del Seguro Social, con el objeto de que el propietario realice la entrega formal 
del Inmueble en el que se encuentran reunidos los representantes del Instituto Mexicano d el Seguro Social. 
A continuación el C. Alberto Galante Zaga, conjuntamente con representantes del Instituto, iniciaran el 
recorrido de cuya entrega se trata, la cual tiene una superficie rentable 5,899.29 M2con 192 cajones de 
Estacionamiento haciendo notar el propietario que realiza la entrega formal en materia d e este espacio al 
Instituto en condiciones adecuadas para su ocupación, acto seguido los representantes del Instituto 
Mexicano del Seguro Social procedieron a tomar posesión del área motivo de La Entrega-recepción, 
habiendo recibido esta de conformidad y a su entera satisfacción, agregando que a partir de este momento 
el área quedara a la entera disposición del Instituto para que se destine a los usos que son propios, cabe 
mencionar que el contrato surtirá efectos a partir del primero de Enero de dos mil diecinueve. Una vez que 
se termina el recorrido por el área objeto de la Entrega-Recepción las partes manifestaro n estar conformes 
con los términos de las mismas y no existiendo ningún punto por agregar se dio por terminada la diligencia, 
siendo las trece horas del día de su inicio, levantándose para constancia la presente acta de entrega que fue 
de conformidad por las partes, así como por los testigos que los acompañaron en el acto.--------------------------

ARRENDADOR POR PARTE DEL I NSTIT TO 

PROPIETARIO 

ENCARGAD~~E CH 
JEFATUA SERVI O AD 

Autopista ~-'1éxico··Querétaro Km. 27, Carretera a La9c de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, 
Municipio de; Tlalnepantla de Baz, Estado de México, CP. S4020, 

TC'L Directo (.55) 5358 8i53, (55) 5359 2392 
22 de 31 



::-';;'. GOBIERNO DE a ... {ID 
NO.DE 

PROVEEDOR 
30369 

CONTRATO 
S9M0007 

DELEGACiÓN REGIONAL ESTADO DE MÉXICO ORIENTE 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria 

:lMEXICO IMSS 

'-¡"'I' 'I'ir 
'-t.-+.-+,+.+.~ +.-t-.+-
.-l,-l.-l.-L.-L. .-L.L . . 

I I 

I~ut('pjs;ta MéxiccQl.Ierétaro Krn, 27, Carretera a La90 d<" Guadalupe, Col. Tequesquínahuac, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, c.p, SLr020, 

Tel. Directo (55) 5358 8'!53, (SS) 5:"59 2392 

P 
L 
A 
N 
T 

e 
o 
M 
E 
R 
e 
I ~~ 
A 

23 de 31 



"1 <, ~ 

¡' 

',' 

GOBIERNO DE 

MÉXICO 

~,~. , 

-fr,¡"",,,,,i~";:;" 
;:: fs ¡; 

¡,;""\,,, ~, L 
jI 1 
, ! 
~! ! 

" ji r+ ~':~~f;:'~¡;'¡' 
rr~ ¡ ~' : ~ 

.- ( -r 

: ¡ i r-J ;~ 

¡ ¡ . J~F ~~l)RA OlE 
i: ¡ I P~EstACION~& 
¡: "t' " .. ' f' t::tONpMICA~ y 

n:'!,¡ ) :.,~º~,t!,LE$+::" 
'. l, 'i,j~;",·,,;,;:::;.,.:;,,:I~!'66 1:31'M2(:U' 

- I ~ 
j ~ 

~ .. t ~'l 
~ i : ~ 
:"r""t"., ....... _11 

. t-,.iT+~' l.'W>V, 

tiJ 
IMSS 

NO. D E 
PROVEEDOR 

30369 
CONTRATO 

S9M0007 

DELEGACiÓN REGIONAL ESTADO DE M ÉXICO ORI ENTE 
Jefatura de Serv icios Administrativos 

Departamento de Construcció n y 
Planeació n Inmobiliaria 

... I"!{l). . .. ,;-\)_ 

r;::\,l"""""''''''''''''i'",1 ¡' 
~ ~ 
,h+~." 
1';l.r7 ' .... "'.~ 

: L y,.,,, .. 'd.,,, 
, 'N 

JEfATURA DE FII\tANZJt$'~" ; 
¡ 765.96 M2 i ' 

P 
R 
I 

M 
E 
R 

I'\utof,jis:ta tv1éxicoQuerétaro Km. 27, Carretera a Laf)o d,~ Guadaiupe, Col. Tequ0sqtlÍnahuac. 
Municipio de Tlalnepantla de Saz, Estado de México, cp, .51.,020, 

Te!. Dirt:">cto (.55) 5358 8'!53, (55) 5:)59 2:592 
24 d e 31 



GOBIERNO DE m No. DE 
PROVEEDOR 

30369 
CONTRATO 
S9M0007 

DELEGACiÓN REGIONAL ESTADO DE MÉXICO ORIENTE 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria 

... 
MEXICO IMSS 

" .....,. ... 

.-1.-1.-1.1-.1-.1-.1-.1-.1-. 
I I I I I 

Autopista l'v1éxico·Querétaro Krn. 27, Carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, 
Munícípio de Tlalnepantla de Baz, Estado de Méxíco, c.P. 5¿,020, 

Té'!. Directo (SS) 5358 8'l53, (55) 5:559 2392 

S 
E 
G 
U 
N 
O 
O 
N 
I 
V 
E 
L 

25 de 31 



lID 
IMSS 

No. DE 
PROVEEDOR 

30369 
CONTRATO 
S9M0007 

DELEGACiÓN REGIONAL ESTADO D E MÉXICO ORIENTE 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria 

T 
E 
R 
e 
E 
R 

N 
I 
V 
E 
L 

\ 

" 

AutOPista !v1Qxico·Querétaro Km. 27, Carretera a Laqo de Guadalupe, Col. Tequ(>sqllln;:¡huac, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, c.P. 5/+020, 

Tel. Directo (55) 5358 8153. (SS) 5359 2:592 
26 de 31 



it"""/<",;,. GOBIERNO DE 
::: a "" 

\~ .: MEXICO m 
IMSS 

NO.DE 
PROVEEDOR 

30369 
CONTRATO 
S9M0007 
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VESTIBULO 

, 

COORD. DE ATENCiÓN AL DERECHOHABIENTE JEFATURA DE SERVICIOS DE 
DESARROLLO DE PERSONAL 

CAPACITACiÓN COORD. DE ATENCiÓN Y 
ORIENTACiÓN AL 
DERECHOHABIENTE 
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JEFATURA DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

ORGANO INTERNO DE CONTROL 

JEFATURA DE SERVICIOS DE PLANEACIÓN y FINANZAS 
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JEFATURA DE SERVICIOS DE DESARROLLO DE PERSONAL 2° PISO 
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JEFATURA DE PRESTACIONES MÉDICAS 

JEFATURA DE SERVICIOS JURIDícos 
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JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE COMUNICACiÓN 

Autopista l'v1éxico··Querétaro Krn. 27. Carretera a La90 de Guadalupe, Col. Tequesquínahuac. 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, CP. 5L,020, 

Tc-!. Dir(?cto (55) 5358 8153, (55) 5359 2:592 
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